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1. Disposiciones generales 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Conflictos de competencia.-Conflicto positivo de competen~ 
cía numero 1.902/1989, planteado por el Gobierno Vasco 
frente al Gobierno de la Nación, respecto de seis Resolucio
nes de la Dirección General de Ordenación Pesquera de JO 
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de mayo de 1989. A.7 32679 

Conflicto positivo de competencia número 459/1985, pro-
movido por el Gobierno de la Nación en relacion con una 
Resolución de 24 de diciembre de 1984, de la Dirección 
General de Industria y Minas (Departamento de Industria y 
Energia del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata-
luña. A.7 32679 
Recursos de inconstitucionalidad,-Recurso de ¡nconstitucio-
nalidad número 1.791/1989, promovido por 53 Diputados 
contra determinados preceptos de la Ley 20/! 989, de 28 de 
julio. A.7 32679 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Impuestos especiales.-Resolución de 16 de octubre de 1989 . 
de la Subsecretaria, por la que se ordena la publicación del 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos del día 5 de octubre de 1989 por el que se 
determina la renta equivalente establecida por la disposición 
adicional de la Ley 45/1985, de 23 de diciembr~, y. desarro
llada por Real Decreto 651/1988, de 24 de JUnIO, sobre 
productos petroliferos monopolizados importados a con-
sumo. A.7 32679 
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MIN!STERíO DE OBRAS PUBLiCAS Y URBANISMO 

Edific!Ado!1lcs. Laboratorios para co .. tfIJ¡ de calidad.-Real 
Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, por el que se aprueban 
las disposiciones reguladoras generales de la 3creditación de 
Laboratorios de Ensayos paro. el Control de Calidad de la 
Edificación. A.8 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 
y AUMENT ACION 

Anim",ies.-Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se 
establecen las normas de registro de los establecimientos de 
cría, suministradores y usuarios de animales de experimen
tación de titularidad estatal, así como los de autorización 
para el empleo de animales en experimentos, en desarrollo 
del Real Decreto 223/1988, de 14 de marzo. A.IO 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES 

Marii1la mercante. Ayudas.-Corrección de errores de la 
Orden de 13 de octubre de 1989 por la que se regulan las 
condiciones, procedimiento y plazos para la aplicación de las 
ayudas destinadas a los planes de viabilidad de la Marina 
mercante. A.II 

11. Autoridades y personal 

A. Nombramientos, situaciones 
e incidencias 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Despachos.-Real Decreto 1231/1989, de 17 de octubre, por 
el que se dispone que durante la ausencia del Ministro de 
Economía y Hacienda se encargue del despacho de su 
Departamento el Ministro de Industria y Energía. B.12 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Situaciones.-Resolución de 3 de octubre de 1989, de la 
Dirección General de la Policía, por la que se reingresa al 
servicio activo en el Cuerpo Nacional de Policía a don 
Antolín Campos Borreguero. B.12 

MINISTERIO DE INDUSTR}A y ENERGIA 

Destinos.-Orden de 17 de octubre de 1989 por la que se 
rectifica la de 29 de septiembre sobre adjudicación de 
puestos de trabajo para funcionarios adscritos a los grupos 
A, B, Cy D. B.12 

MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS 

Escalafones.-Resolución de 9 de octubre de 1989, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
publica el escalafón provisional de funcionarios de Adminis
tración Local con habilitación de carácter nacional, subes
cala de Intervención-Tesorería, categoría superior y entrada, 
así como de Interventores y Tesoreros no integrados en la 
misma, cerrados a 30 de septiembre de 1989. B.12 

UNIVERSIDADES 

Nombramientos.-Resolución de \O de octubre de 1989, de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, por la que se publica 
el nombramiento de Profesor titular de Universidad de don 
Juan Luis Pérez Francesch. C.14 

Resolución de 10 de octubre de 1989, de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, por la que se publica el nombra
miento de Profesora titular de Escuela Universitaria de doña 
Montserrat Peretó García. C.14 

Resolución de lO de octubre de 1989, de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, por la que se publica el nombra
miento de Catedrática de Universidad de doña María Dolors 
Riba y L1oret. C.14 
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ADMINISTRAGON LOCAL 

NombramieIltO§.-Rcsolución de 3 de octubre de 1989, del 
Ayuntamiento de Pucol (Valencia), por la que se hace púlico 
el nombramiento de varios funcionarios. e 14 

B. Oposiciones y concursos 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Cuerpo de Médicos Forenses.-Resolución de lO de octubre 
de 1989, de la Subsecretaría, por la que se aprueba la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos Forenses, y 
se señala el día, lugar y hora del primer ejercicio. D.6 

Cuerpo de Secretarios Judiciales.-Orden de 16 de octubre de 
1989 por la que se anuncia a concurso la provisión de plazas 
de nueva creación de la Categoría Segunda del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales. D.5 
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administra
dún de Justicia.-Orden de 2 de octubre de 1989 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la provisión de determina
dos puestos de trabajo en los Centros de trabajo que se citan 
entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 
Justicia. C. 15 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Cuerpo de Educación General Básica.-Resolución de 13 de 
octubre de 1989, de la Dirección General de Personal y 
Servicios, por la que se ordena la publicación de las listas de 
reclamaciones estimadas y desestimadas, así como la rela
ción definitiva de aspirantes admitidos en el concurso de 
méritos convocado para cubrir puestos de Orientadores en 
los Servicios Provinciales de Orientación Escolar y Vocacio
nal. D.7 

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Cuerpos y Escalas de los grupos A, B, C, D y K-Orden de 
6 de octubre de 1989 por la que se modifica la de 18 de 
septiembre que convoc ¡:oncurso para cubrir puestos de 
trabajo vacantes en.el lnstÍlu:0 Nacional de la Salud. D.7 

Escala de Facultativo,., y Espc('\alisias de la Administración 
Institucional de la Sunhlad Nacional.-Orden de 25 de 
septiembre de 1989 p.J!" la que se modifica la composición de 
los Tribunales de las pruebas selectivas para ingeso en la 
Escala de Facultativos y Especialistas de la Administración 
Institucional de la Sanidad Nacional, y se rectifica errores 
advertidos en la composición de los mismos. D.? 

UNIVERSIDADES 

Cuerpos Docentes Universitarios.-Resolución de 21 de sep
tiembre de 1989, de la Universidad de Santiago, por la que 
se hace públi'~a la designación de las Comisiones que han de 
resolver concursos a plazas de Profesorado de esta Universi
dad convocadas por Resolución de la Unversidad de San
tiago de fecha 21 de febrero de 1989. D.8 

Resolución de 27 de septiembre de 1989, de la Universidad 
de Barcelona, por la que se declara concluido el procedi
miento y desierta una plaza de Profesor titular de Universi
dad del área de conocimiento «Derecho Constitucional». 

D.8 

Resolución de 3 de octubre de 1989, de la Universidad 
Autónoma de .Madrid, por la que se hacen públicas las 
Comisiones que han de juzgar los concursos de las diversas 
plazas de Cuerpos Docentes, con los números 430, 431-432, 
433, 435, 436, 438, 439, 440 y 441. D.S 

Resolución de 3 de octubre de 1989, de la Universidad 
Autónoma de Madrid, por la que se convoca concurso 
público para la provisión de diversas plazas de Cuerpos 
Docentes Universitarios, con los números 460, 461 y 462. 

D.1O 
COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO 

Cuerpos Docentes de Enseñanzas Medias e Idiomas.-Orden 
de 20 de septiembre de 1989, de la Consejería de Educación, 
Universidades e Investigación, por la que se convoca con
curso de traslados de los funcionarios pertenecientes a los 
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Cuerpos Docentes, con excepción de los Uni,iersitarios, para 
la provisión de plazas vacantes en los Centros de Enseñanzas 
Medias e Idiomas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. D.l2 

COMUNIDAD AUTO NOMA DE GALlC!A 

Cuerpos Docentes de Enseñanzas Medias, Artísticas e Idio
mas.-Orden de 25 de septiembre de 1989,de.la ConsejeIia 
de Educación y Ordenación Universitaria; por la: que ·se 
convoca concurso de traslados entre Catedráticos Numera
rios y Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores 
Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestria 
Industrial, Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados 
de Escuelas oficiales de Idiomas y Profesores de Término, 
Profesores de Entrada, Maestros de Talier y Ayudantes de 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos~ E.3 

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA 

Cuerpos Docentes de Enseñanzas Medias, Artísticas e Idio
mas.-Orden de 22 de septiembre de 1989, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se convoca concurso de 
traslaoos para la provisión de plazas vacantes en los Cuerpos 
de Enseñanzas Medias, Artísticas e Idiomas, dependientes 
de la Consejería de Educación y Ciencia. E.IO 

COMUNIDAD AUTO NOMA DE CANARIAS 

Cuerpos Docentes de Enseñanzas Medias, Artísticas y de 
Idiomas.-Orden de 25 de septiembre de 1989, de la Conseje
ría de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca 
concurso de traslados para los <::uerpos Docentes no Univer
sitarios a fin de cubrir plazas vacantes en Centros de 
Enseñanzas Media~, Artísticas y de Idiomas dependientes de 
la Consejeria de Edliéación, Cultura y Deportes. II.A.l 

ADMINISTRACION LOCAL 

Personal funcionario y laboraL-Resolución de 5 de septiem
bre de 1989, del Ayuntamiento de Picanya (Valencia), 
referente a la convocatoria para proveer la plaza de Jefe del 
Servicio de Urbanismo. HA.7 

111. Otras. disposiciones 

MiNISTERIO DE JUSTICIA 

lndultos,-Reaj Decreto 1232/1989, de 13 de octúbre, pard 
que se indulta a Eduardo Pérez Sanz.· . ILA.8 

Real Decreto 1233/1989, de 13 de óctubre, pOI el que se 
indulta a Carlos Bruno Martínez Garcia.· lI.A.S 

Real Decreto 1234/1989, de 13 de octubre por eí que se 
indulta a :fvfiguel Angel t~lvarez Riera." ItA.B 

Real Decreto 1235/1989, de 13 de octubre. 00r el Olle se 
indulta a P.Jcardo Benito Chocarro !vloreno \~ José F..amén 
.Alvarez Santiago~ ~ 1L/\..8 

Ileal Decreto 1236) 1999~ Je 13 de octubre. por el 
ind.ulta a Salvador )~1onteagudo Jv1oya. 

I<.eal Decreto 1237/1989, de 13 de octubre. por el que se 
indulta a l:arinel0 GórneZ Palacios. ' JI.A:.9 

R~aI 11ecreto 1238/1989, de 13 de octubre. por el q~le ,Se 
indulta a Vicente Diez Casas. . lI.A .. 9 

~:!~l;~~~~f~:i~~~~:' s1¡~ 27 de :;Ptá~1~í~~~~~~3~~f 
Bagrluli a jusi: }\ntonio de ·\&ü~enü. ., 
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MINISTERIO DE D~fENSA 
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&ntenci.as.-Orden de ::0 dé septiembre de 1989 por la que 
se dispone el cumplímíento de la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 14 dé marzo 
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número 
01082/1988, interpuesto por don Marcos Guillén Maese. 

IIA9 
Orden de 21 de septiembre de 1989 por la que se dispone el 
cumplimiento de. la sentencia de la Sala de lo ContenCÍoso
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, dictada con fecha· 7 de abril de 1989, en el 
recurso contencioso-administrativo número 3.281/1987, 
interpuesto por don Juan Antonio Martínez Martos y otros, 

ILA.9 

Orden de 21 de septiembre de 1989 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Contencioso
Ad;'Úl~istrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, dictada con fecha 18 de abril de 1989, en el 
~ccurso contencioso-admilfístrativo número 2.788/1987, 
mterpuesto por don José Jlménez Diaz. ILA.lO 

Orden de 21 de septiembre de 1989 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, dictada con fecha l. de febrerQ 
de 1989, en el recurso contencioso-administrativo inter

. puesto por don Ernesto Fernández Fernández. Ir.AJO 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Beneficios fiscales.,-Corrección de erratas de la Orden de 19 
de junio de 1989 por la que se conceden los beneficios 
fiscaleS previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, a la' 
Empresa «Industrias Navarro Andréu; Sociedad Anónima 
Laboral». ILA.12 

Corrección de erratas de la Orden de 11 de julio de 1989 por 
la que se conceden los beneficios fiscales previstos. en la Ley 
15/1986, de 25 de abril, a la Empresa «Industrias Vallense 
de Palets, Sociedad Anónima Laboral». II.A.12 

Entidades de Seguros.-Orden de 21 de septiembre de 1989 
por la que se autoriza la fusión, por abs(jrción, de las 
Entidades «Nuestra Señora del Rosario. Sociedad Anónima» 
(C-249), y «La Angélica; Sociedad Anónima. de Seguros» 
(C-6), por la Entid.ad ~(Atocha, Sociedad Anónima de Segu
ros» (C-223). Declarar la extinción y subsiguiente .elimina
ción del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de las 
Entidades absorbidas. U.A.ll 

Orden de 25 de septiembre de 1989 de i'nnonzacíón de la 
Entidad «Mades Fondo As¡:gurador, $ac¡ó.ó-ad Anónima de 
Seguros),>, para: poder operar en el Rar;~G de Accidentes 
(C-664). HAll 

Orden de 25 de septiembre de 19.89 por la que se autoriza a 
la Entidad «The Tokio Marine and Fire Insurance Co. 
(U. K.} Ltd., Sucursal en España» (E-I03), para poder operar 
en el Ramo de Accidentes. ILA.ll 

Orden de 26 de septiembre de-1989 por 'a '-lue se deniega la 

~?~iC~Ufa ~n~iJ~~~;~~~ei~o~~S~fdi~~i ~'i¡~;rf~~;:§~~cfed:d 
Anónima de Se.~I~:r!}s!'.\. II~"A,.., 12 

Inn:n.lc~les. Dü¡]a:;i~n.es,,<~-Real pecreto .:---3?/1989, de .i 3 d~ 

~(;;~~';:~f~~t~j d~ut~ep~~~~~t(,~\t!~~:)~id~ ~ln ~s~i!o l09&j 
rnetros (:uarirados~ sito en ~u tél1111nc TDuniciDal con destlnc' 
fl. "JflCinas jlidiciaÍ~s. .~ 1I.-A.l0 

~~fi~f~~~ni~r.óJ~~}n~;~~~ei~r JI 3ig3:~~~~~~~:hradQsS~ 
,~ito en su términü mlini~ipaL con destin.D H ta construcción 
;J.e ::~dü1do judicial. _. . IL.:'-\.lO 
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la que se acuerda incrementar el fondo destinado a premios 
de primera categoria del concurso 45/1989 de Lotería 
-Primitiva a celebrar el día 9 de noviembre de 1989. 

H.A.12 

Sentendas.-Orden de 22 de septiembre de 1989 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada en 14 de 
abril de 1988, por la Audiencia Nacional, en recurso conten
cioso-administrativo número 26.514, interpuesto por la 
Entidad «Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», 
contra tres acuerdos del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de. fechas 17 de abril, 8de mayo y 3 de junio 
de 1985, en relación con el Impuesto General sobre. el 
Tráfico de Empresas. n.A.Il 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 
Calidad de la edrncación.-Cortección de errores de la Orden 
de 6 de septiembre de 1989 por la que se concede el sello 
INCE para materiales aislantes ténnicos para uso en la 
edificación a los productos de poliestireno expandido por 
extrusión tipos III y IV fabricados por . «Basf, Sociedad 
Anónima», en su factoría de Ludwigshafen (Alemania Fede
ral). Il.A.13 

Calidad de la edifkación. Homologaciones.-Orden de 22 de 
septiembre de 1989 por la que se concede la homologación 
de laboratorios para control de calidad de la edificaéión en 
la clase C: Mecánica de suelos, al laboratorio Centro de 
Investigación «Elpidio Sánchez Marcos de Composán, 
Sociedad Anónima», en Madrid. II.A.12 

Comunidad Autónoma de Andalucía. Convenio.-Resoluci6n 
de 3 de octubre de 1989, de la Dirección General de 
Carreteras, por la que se dispone la publicación. de un 
Convenio entre el Mínisterio de Obras Públicas y Urba
nismo y la (':;onsejeria de Obras Públicas y Transportes de la 
~unta de Andalucía. U.A.l3 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Centros de Educación General Básica.-Orden de 1 S de 
septiembre de. 1989 por la que se corrigen errores de la de 
7 de julio de 1988, que aprueba la transformación y 
clasificación definitiva del Centro privado de Educación 
General Básica denominado «Casa de la VirgeID), sito en 
calle Virgen del Val, 1, de Madrid. Il.A.14 

Orden de.1S de septiembre de 1989 por la que se corrigen 
errores de la de 17 .de febrero de 1989, que aprueba la 
transformación y clasificación definitiva del Centro docente 
privado de Educación General Básica denominado «Joyfe 1», 
de Madrid.II.f...14 

Orden de 2 de octubre de 1989 por la que se suprimen las 
unidades escolares de Educación General Básica en Ain
Temouchent (Argelia) y El Aouareb (Túnez). II.B.2 

Centros de Educación General Básica y Preescolar.-Orden 
de 26 de julio de 1989 por la que se aprueba la transformación 
y clasificación detínitiva a los Centros docentes privados de 
Educación Preescolar y General Básica de Madrid que a 
continuación se expresan. - II.A.13 

Ordende-lS de septiembre de 1989 por la que se concede la 
autorización definitivá para su apertura y funcionamiento a 
los Centros privados de Educación General Básica y Preesco
lar «Atenea», de Mérida (Badajoz). II.A.14 

OrdeI?- de 2~ de s~ptiembre de 1989 por la que se autoriza -el 
cambIO de tltulandad de los Centros privados de Educación 
General Básica y Preescolar denominados «Liceo Mada
riaga», de Madrid. ·II.A.16 

Orden de 22 de septiembre de 1989 por la que'Se aécede al 
cambio de titularidad de los Centros privados de Edllcación 
G~neral Básica y Preescolar denominados «Santa Clara?" de 
Mula (Murcia). U.B.l 

Centros de Educación Permanente de Adultos.-Orden de 28 
de j!llio d.e 1989 por la que se autoriza la apertura Y 
funCIOnamiento como Centro privado de EducaciónPerma
nente ~e Adultos, para impartir enseñanzas equivalentes a 
EducaCIón General Básica, al denominado <<Academia Athe
nea». II.A.14 

Cer:tros de Educación Preesmlar.-Orden de 15 de septiembre 
de 1989 por laque se concede la autorización definitiva para 
,su ape~ura y funcionamiento al Centro docente privado 
denoml~ado «Clemente Palencia», de Talavera de la Reina 
(Toledo,. HA15 
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Orden de 15 de septiembre de 1989 por la que se accede al 
cambio de. titularidad del Centro privado de Preescolar 
denominado «San José», de Fuenlabrada (Madríd). n.A.15 

Centros de Formación Profesional.-Resolución de 26 de 
septiembre de 1989, de la Dirección General de Centros 
Escolares, por la que se autoriza la homologación del área de 
conocimientos técnicos y prácticos de Formación Profesio
nal de primer grado, rama Peluquería y Estética, profesiones 
Peluquería y Estética, al Centro privado denominado 
<<Amabe lb>, sito en Avilés (Asturias). n.B.1 

Centros extranjeros en España.-Orden de 2 de octubre de 
1989 por la que se modifica la autorización concedida al 
Centro extranjero «The English Montessori Schoo}», de 
Madrid. 'H.B.2 
Curso de Orientación Universitaria.-Orden de 29 de sep
tiembre de 1989 por la que se rectifican las Ordenes de 24 
y 26 de mayo de 1989 p·or la que se asignaba clasificación 
académica de homologado, con carácter definitivo, y se 
autorizaba' la impartición del COU, respectivamente, al 
Centro privadó de Bachillerato «San Antonio Abad», de Son 
Ferriol (Palma de Mallorca) (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 8 y 12 de julio). Il.B.2 

Institutos de Bachlllerato.-Orden de 19 de septiembre 
de 1989 por la que se concede al Instituto de Bachillerato 
número 9, de Murcia, la denominación de «Miguel Espi~ 
nosa». II.A.15 

Orden de 19 de septiembre de 1989 por la que se concede al 
Instituto de. Bachillerato número 4, de Alcalá de Henares 
(Madrid), la denominación de «Isidra de GuzmáID). 

Il.A.15 

Libros de texto y material didáctico.-Orden de 21 de 
septiembre de 1989 por la que se autoriza la utilización en 
Centros docentes de Educación General Básica de libros y 
niateri~ didáctico impreso que se relaciona. II.A.16 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Convenios Colectivos de Trabajo.-Resolución de 4 de octu
bre de 1989, de la Dirección General de Trabajo, por la que 
se acuerda la inscripción y publicación del Convenio Colec
tivo de la Empresa «Fasa-Renault» y sus trabajadores. 

U.B.3 

Recursos.-Resolución de 12 de septiembre de 1989, de la 
Subsecretaría, por la que se emplaza a los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo número 59/1989, inter
puesto ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
trivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. n.B.2 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Sentem:ias.-Resolución de 30 de mayo de 1989, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso
administrativo número 1.478/1982, promovido por «Unión 
Cervecera, Sociedad Anónima», contra acuerdos del Regis
tro de 5 de diciembre de 1981 y 28 de septiembre de 1982. 

n.E.1 
Resolución de 30 de mayo de ! 989, del Registro de ia 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 131/1983, promovido por «Diamons Sham
rock Corporation», contra acuerdos del Registro de 5 de 
enero y 11 de octubre de 1982. n.E.l 

Resolución de 30 de mayo de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 877/1982, promovido por «Quely, Socieqad 
Anónima», contra acuerdós del Registro de 20 de julio 
de 1981 y 23 de abril de 1982. n.E.l 
Resolución de :30 de mayo de 1989, del Registro de la' 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de 1.a sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Matl:rid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número 
2Hi/1982, promovido por «Nutrex, Sociedad .An6nima», 
contra acuerdos del Registro de 5 de mayo y 20 de octubre 
de 1981. .. . n.E.2 
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Resolución de 30 de mayo de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid. continnada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso·administrativo número 
800;1981, promovido por ~(c. H. Boehringer Sohro>, contra 
acuerdo del Registro de 17 de diciembre de 1980. n. E.2 

Resolución de 30 de mayo de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, continuada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso·administrativo numero 
36/1981, promovido por «Kas, Sociedad Anónima», contra 
acuerdos del Registro de 5 de octubre de 1979 y 25 de julio 
de 1980. Expediente de marca número 886.679. n.E.2 

Resolución de 30 de mayo de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo númerO 
744(1981, promovido por «Información y Revistas, Socie
dad Anónima», contra acuerdos del Registro de 6 de octubre 
de 1980 y 14 de abril de 1981. ILE.2 

Resolución de 30 de mayo de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número 
989(1980, promovido por «Algry, Sociedad Anónima», con
tra acuerdos del Registro de 21 de mayo de 1979 y 29 de 
abril de 1980. II.E.2 

Resolución de 30 de mayo de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número 
545(1981, promovido por <<National Geographic Societ)'», 
contra acuerdos del Registro de 5 de mayo y '25 de 
noviembre de 1980. n.E.3 

Resolución de 30 de mayo de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número 
559(1981, promovido por «Lowenbrau AG. Munchew, 
contra acuerdos del RegIstro de 7 de febrero y 10 de octubre 
de 1980. Expedientes de marca números 906.100 y 906.101. 

II.E.3 

Resolución de 30 de mayo de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número 
759/1981, promovido por «Grupo Prac: Sociedad Anó
nima», contra acuerdos del Registro de 5 de m:!r'Zo y de 5 de 
noviembre de 1980. Expediente de marca número 907.821. 

lI.E.3 
Resolución de 30 de junio de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial. ~r la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madri~, confinnada por el Tribunal Supremo, en grado de 
·apelaClón, en el recurso contencioso·administrativo número 
1.330/1979. promovido por (d..aboratorios Fber, Sociedad 
Anórumll», contra acuerdo del Registro de 15 de marzo 
de 1977. lI.E.3 

Resolución de 30 de junio de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madri~, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelaCIón, en el recurso contencioso-administrativo numero 
960(1981, promovido por «B.A.T. Cigaretten·Fabrikcn 
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Gesellschaft M.B.H.», contra acuerdo del Registro de 19 de 
junio de 1981. U.E.4 

Resolución de 30 de junio de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la Que se dispom: el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso·administrativo número 
78(1982, promovido por «Simago, Sociedad Anónima», 
contra acuerdo del Registro de 5 de febrero de 1981. 
Expediente de marca numero 934.887. II.EA 

Resolución de 30 de junio de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número 
234(1982, promovido por «Unión Cervecera, Sociedad Anó· 
nima», contra acuerdos del Registro de 20 de marzo y 19 de 
octubre de 1981. Expedientes de marcas números 942.511 y 
942.513. lI.E.4 

Resolución de 30 de junio de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número 
454jl985, promovido por <d.ever Ibérica, Sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Registro de 20 de febrero de 1984. 

U.E.4 

Resolución de 30 de junio de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número 
656(1983, promovido por «Francisco Hemández Vidal, 
Sociedad Anónim3», contra acuerdos del Registro de 20 de 
abril de 1982 y 5 de mayo de 1983. Expedientes de marcas 
números 973.204, 973.205 y 973.206. II.E.4 

Resolución de 31 de julio de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número 
744(1983, promovido por ((Quimitécnica, Sociedad Anó
nima», contra acuerdos del Registro de 5 de mayo de 1982 
y 24 de mano de 1983. Expediente de marca número 
972.319. II.E.5 

Resolución de 31 de julio de 1989, del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Temtorial de 
Valencia, declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.437 jl986, promovido por «Consum, 
Sociedad Cooperativa Limitada», contra acuerdo del Regís· 
tro de 13 de junio de 1986. Expediente de nombre comercial 
número 99.976. ILE.5 

Resolución de 31 de julio de 1989, del Registro de la 
Propiedad Induslriai, por la que se dispone ei cumplimiemo 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid. declarada firme en el recurso contencioso-adminis· 
trativo número 350/1985, promovido por (~Société des 
Produits du Mais, Société Anonyrne», contra acucrdo del 
Registro de 16 de nOviembre de 1984. ILE.5 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION 

Ganaderías Diplomadas.-Resolución de 25 de septiembre de 
1989, de la Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se otorga el título de Ganaderia Diplomada a la 
explotación ganadera propiedad de don Erasmo Femandez 
Suárez, sita en el término municipal de Mantacas-Tapia de 
Casariego (Asturias). II.E.6 

Organizaciones de Productores de Frutas v Hortalizas. 
Orden de 28 de septiembre de 1989 por la qu"c se reconoce 
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como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas a 
la Entidad «Cheste al Campo, Sociedad Cooperativa Valen
ciana», de Cheste (Valencia). Il.E.5 

Sentencias.-Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 46.207, interpuesto por «Norel, 
Sociedad Anónima». Il.E.5 

MINISTERIO DE CULTURA 

Fundaciones.-Orden de 5 de octubre de 1989 por la que se 
reconoce, clasifica e inscribe como Fundación Cultural 
Privada de promoción con el carácter de benéfica la denomi
nada Fundación «CAD-Madrid». II.E.6 

Orden de 16 de octubre de 1989 por la que se reconoce, 
clasifica e inscribe como Fundación Cultural Privada de 
financiación y promoción con el carácter de benéfica la 
denominada Fundación «Lyudmila Yivkova, EspañID>. 

II.E.6 
MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Sentencias.-Orden de 4 de septiembre de 1989 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por 
<<Kanfort América, Sociedad Anónima», contra sentencia de 
la Audiencia Territorial de Madrid recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 991/1985, interpuesto 
contra este Departamento por la citada litigante. ILE.7 

Ordenes de 15 de septiembre de 1989 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan. ILE. 7 

BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas.-Cambios oficiales del día 17 de octubre 
de 1989. II.E.8 
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IV. Administración de Justicia 
Audiencia Nacional. 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 
Juzgados de lo Social. 
Juzgados de Distrito. 
Requisitorias. 

V. Anuncios 

II.E.9 
1l.E.ll 
Il.G.3 
II.G.5 
II.G.6 

A. Subastas y concursos de obras 
y servicios 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

Dirección General de Obras Hidráulicas. Concursos y subas
tas que se describen. II.G.8 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid. 
Adjudicación de obra. Il.G.lO 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Concurso 
de suministros. II.G.II 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 
y ALIMENTACION 

Dirección General de Servicios. Concurso del servicio que se 
cita. II.G.II 
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32864 

32866 

32867 

32867 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO 
y COMUNICACIONES 

Secretaría General de Comunicaciones. Concursos y subas
tas que se descríben. ILG.11 
Dirección General de Correos y Telégrafos. Concurso de los 
contratos que se indican. U.G.ll 
Aeropuertos Nacionales. Rectificación en el concurso que se 
indica. 11.0.12 
Caja Postal. Subastas que se mencionan. Il.G.12 
Mesa de Contratación de la Dirección General de Infraes
tructura del Transporte. Concursos varios y corrección de 
erratas en el concurso que se indica. II.G.12 
Mesa de Contratación de la Dirección General de la Marina 
Mercante. Concurso del suministro que se define. Il.G.13 

MINISTERIO DE CULTURA 

Mesa de Contratación. Concurso de material expositivo. 
II.G.13 

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud en 
La Rioja. Concurso de servicios. ILG.14 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA 

Instituto Catalán de la Salud. Concurso de suministro. 
II.G.14 

COMUNIDAD AUTO NOMA DE GALICIA 

Consejería de Ordenación del Territorio y Obras Públicas. 
Concurso de obra. II.G.14 

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA 

Consejería de Hacienda y Planificación. Concursos de obras. 
II.G.14 

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON 

Departamento de Cultura y Educación. Concurso de obras. 
II.G.15 

COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura y 
Cooperación. Adjudicaciones de obras. II.G.15 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputación de Tarragona. Subasta de obras. ILG.15 
Diputación Foral de Vizcaya. Concurso de obras. I1.G.16 
Ayuntamiento de Altea. Subasta de obras. Il.G.16 
Ayuntamiento de Calviá. Concursos que se especifican. 

ILH.l 
Ayuntamiento de Calldetenes. Adjudicación del concurso 
que se cita. I1.H.l 
Ayuntamiento de Cartes. Subasta de obras. I1.H.1 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor. Subasta de parcelas. 

Il.H.1 
Ayuntamiento de Madrid. Concursos diversos. I1.H.2 
Ayuntamiento de Mondoñedo. Concurso de obras. Il.H.3 
Ayuntamiento de Móstoles. Concurso que se menciona. 

Il.H.3 
Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada. Concurso 
de obras. ILH.3 
Ayuntamiento de Tapia de Casariego. Concurso que se 
define. II.H.3 
Ayuntamiento de Vila-Real. Subastas de obras. Il.H.4 

B. Otros anuncios oficiales 
(Páginas 32877 a 32880) Il.H.5 a Il.H.8 

C. Anuncios particulares 
(Páginas 32881 a 32886) Il.H.9 a I1.H.14 

ESTE NUMERO INCLUYE UN SUPLEMENTO DEDICADO A SENTENCIAS 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Sentencias.-Sala Segunda. Sentencia 142/1989, de 18 de 
septiembre. Recurso de amparo 1.336/1987. Contra Senten
cia del Juzgado de Instrucción número 32 de Madrid, 
dictada en apelación en juicio verbal de faltas. Indefensión 
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debida a acto de comunicación procesal defectuoso. "1,,.2 2 

Sala" Segunda. Sentencia 143/1989. de 18 de septiembre. 
Recurso de amparo 1.454/1987. Contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa, confirmadas por Sentencia de la 
Audiencia Nacional. Supuesta vulneración del principio de 
igualdad: Denegación de los beneficios previstos en el Real 
Decreto-Iey 6/1978 a los militares republicanos. AA 4 

Sala Segunda. Sentencia 144/1989, de 18 de septiembre. 
Recurso de amparo 1.496/1987. Contra Resolución del 
Instituto Nacional de la Segundad Social denegando pen-
sión de viudedad, confirmada por sucesivas Sentencias de la 
jurisdicción laboral. Vulneración del principio de igualdad: 
Discriminación por razón de sexo. A. 7 7 

Pleno. Sentencia 145/1989, de 21 de septiembre. Conflicto 
positivo de competencia 24/1985. En retaclón con el Rcal 
Decreto 1.552/1984, de 1 de agosto. por el que se establece 
el programa nacional de ordenación y mejora de las explota-
ciones ganaderas extensivas. A.S 8 

Pleno. Sentencia 146/1989, de 21 de septiembre. Conflicto 
positivo de competencia 195/1985. En relación con el Real 
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre. por el que se 

. regulan los concursos para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios. A. JI 11 

Sala Segunda. Sentencia 147/1989, de 21 de septiembre. 
Recursos de amparo 1..304(1986 y 369 Y 370;1987 (acumula-
dos). Contra Auto de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
relativo a fijación de honorarios de Letrados en pieza de 
costas. Supuesta vulneración del derecho a la tutela efectiva 
de Jueces y Tribunales. A.13 13 
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Sala Primera. Sentencia 148/1989, -de 21 de septiembre. 
Re<:urso de amparo 818/l987, interpuesto por 103 Profeso
res de EGB contra Autos de la Sala de lo Contenci0so
Administrativo de la Audiencia Nacional. por los que se 
tiene como ejecutada Sentencia anterior de la misma Sala. 
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por 
¡nejecución de Sentencia. B.4 

Sala Primera .. Sentencia 149/l989, de ~2 de septiembre. 
Recurso de amparo 992/l987. Contra .Auto de la Audiencia 
Territorial de Sevilla denegatoria del recurso de súplica 
interpuesto frente a providencia de la misma Sala, en la que 
no se accedía a la ejecución solicitada por el ahora recurrente 
de Sentencia firme dictada cinco años antes por la referida 
Sala. Inejecución de Sentencia. B.10 

Sala Primera. Sentencia 150/1989, de 25 de septiembre. 
Recurso de amparo 517/1987. Contra Sentencia del Juzgado 
de Instrucción de Noya dictada en apelación de juicio de 
faltas. Derecho a la presunción de inocencia debido a 
actividad probatoria no incriminatoria e infracción del 
principio de legalidad penal. 8.14 

Sala Primera. Sentencia 151/l989, de 26 de septiembre. 
Recurso de amparo 1.026/1987. Contra Autos del Tribunal 
Central de Trabajo y providencia de Magistratura de Tra
bajo, dictados en procedimiento sobre pensión de invalidez. 
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva debido 
a denegación de medida sustitutoria del depósito previsto 
para el acceso al recurso de suplicación. el 

Autos.-Auto de 19 de septiembre de 1989 resolviendo 
recurso de aclaración a la Sentencia número 132/1989, de 
fecha 18 de julio. de los recursos de inconstitucionalidad y 
conflicto positivo de competencia números 961/1985, 174. 
398, 407, 410, 425 Y 504/1987, publicada en el «Boletín 
Oficial del EstadO) número 190, de fecha 10 de agosto de 
1989. CA 

Sentencias.-Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
número 'S4/1 989, de 23 de febrero, del Tribunal Constitucio-

P-\GIZ'lA. 

20 

26 

30 

33 

36 

na1, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del 
Estade») número 62, de 14 de marzo de 1989. C.4 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número 
113/1989, de 22 de junIo. del Tribunal Constitucional, 
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
númer.o ! 75, de 24 de julio de 1989. C5 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número 
114/1989, de 22 de junio, del Tribunal Constitucional, 
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
número! 75, de 24 de julio de 1989. es 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número 
117/1989, de 22 de junio, del Tribunal Constitucional, 
publicada en el suplememo al «Boletín Oficial del Estado» 
número 175. de 24 de julio de 1989. C5 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número 
118/1989. de 3 de julio, del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
número 175, de 24 de julio de 1989. C5 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número 
1 t 9/1989, de 3 de julio, del Tribunal Constitucional. publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
número 175, de 24 de julio de 1989. C5 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número 
121/1989, de 3 de julio, del Tribunal Constitucional. publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
número 175. de 24 de julio de 1989 e5 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número 
122/1989, de 6 de julio, del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
número 175, de 24 de julio de 1989. C5 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número 
123/1989. de 6 de julio. del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
número 175, de 24 de julio de 1989. C5 

PAGI;\JA 

36 

37 

37 

37 

37 

37 

37 

37 

37 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

24466 Sala Segunda. Sentencia 142/1989, de 18 de septiembre. 
Recurso de amparo 1.336/1987. Contra Sentencia del 
Juzgado de Inslnlcción número 31 de .\fadrid. dictada en 
apelación en juicio verbal de fallas. Indefensión debida a 
acto de comunicación procesal defectuoso 

La Sala Segunda del Tribunal ConstitucionaL compuesta por don 
Francisco Rubio Llorente, Presidente: don Antonio Truyol Serra. 
don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer 
y don Alvaro Rodríguez Bereijo. Magistrados. ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo mimo 1.336/87, Interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Manuel Ledo Rodríguez. en nombre y 
representación de don Antonio Loras Yalverde, contra la Sentencia del 
Juzgado de Instrucción núm. 32 de los de Madrid, de 22 de septiembre 
de 1987. dictada en rollo de apelación núm. 50/87-R, correspondiente 
al juicio verbal de faltas núm. 626/87, seguido ante el Juzgado de 
Distrito núm. 11 de los de dicha capital. Han comparecido el Ministerio 
Fiscal y don Juan María MaeslU Sendino. representado por el Procura
dor de los Tribunales don Luis Estrugo Muñoz, siendo Ponente el 
Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. 

L Antecedentes 

1. Por escrito presentado en el Registro General de este Tribunal el 
dm 20 de octubre de 1987, don Antonio Loras Valverde interpuso 
recurso de amparo contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción 
núm. 32 de los de Madrid, de 22 de septiembre de 1987, dictada en el 
rollo de apelación núm. 90/87-R, correspondiente al juicio verbal de 

faltas núm. 626/87, seguido ante el Juzgado de Distrito numo II d~ los 
de dicha capital. 

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda de amparo-son.-
en síntesis, los siguientes: 

a) Mediante escrito registrado por el Juzgado Decano de los del 
Distrito de Madrid, don Antonio Loras Yalverde formuló denuncia por 
hechos derivados de circulación. correspondiendo su conocimiento al 
Juzgado de Distrito núm. 10. con el núm. 647/87. 

b) El conductor del vehículo contrario formuló, a su vez, denuncia, 
que por reparto correspondió al Juzgado de Distrito núm. 11, que la 
tramitó con el núm. 626/87. 

c) Acordada.Ia acumulación de ambos procedimientos penales. el 
Juzgado de Distnto numo I L tras la celebración del oportuno juicio, 
dictó Sentencia por la que se condenaba al conductor contrario, don 
Juan Maria Maestu Sendino, como autor de una falta tipificada en el 
artículo 600 del Código Penal. 

d) Recurrida por el señor Maestu la referida Sentencia. se tramitó 
la apelación por el JU7gado de Instrucción núm. 32, con el núm. de 
rollo 9Q/87·R. celebrándose la vista sin asistir don Antonio Loras 
Yalverqe. por no haber sido citado para ese acto. El Juzgado de 
Instrucción revoCó la Sentencia apelada, dictando otra en fecha 22 de 
septiembre de 1987, por la que se condenó al demandante de amparo 
coino aj.ltor de una falta prevista y penada en el art. 600 del Código 
Penal. absohiendo a don Juan María Maestu Sendino. 

3. Para fundamentar su pretensión el recurrente alega que la 
resolución dictada por el Juzgado de Instrucción numo 32 de los de 
Madrid ha infringido el arto 24 de la CE., en la medida en que al 
haberse celebrado Ja vIsta de la alzada SlO previamente haber sido el 
citado, se le ha negado la oportunidad de hacer valer su derecho. 
condenandosde sin haber sido oído. 

Solicita del Tribunal Constitucional se dicte Sentencia estimatoria 
del recurso y, otorgando el amparo solicitado, declare la nulidad de la 
ScntenCla dictada por el Juzgado de Instrucción núm. 32 de los de 
\1adrid. con fecha 12 de septiembre de 1987, retrotrayendo las actua~ 


